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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 736/2007, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a 
cuantos aparezcan como interesados en él a fin de que 
puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de 
la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 10 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
José Nieto Martínez.

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 666/2007, 
procedimiento ordinario, interpuesto por don Enri-
que Montes García ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero Gar-
cía s/n, se ha interpuesto por Enrique Montes García, 
recurso contencioso-administrativo núm. 666/2007, pro-
cedimiento ordinario, contra la relación de alumnos ad-
mitidos y excluidos para el curso 2007/2008 en 1.° de 
Educación Primaria en el C.C. María Auxiliadora II.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 666/2007, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a 
cuantos aparezcan como interesados en él a fin de que 
puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de 
la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 10 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
José Nieto Martínez.

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 
734/2007, procedimiento ordinario, interpues-
to por doña Ascensión Peláez Aguilera ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero 
García s/n, se ha interpuesto por Ascensión Peláez 
Aguilera, recurso contencioso-administrativo núm. 

734/2007, procedimiento ordinario, contra la rela-
ción de alumnos admitidos y excluidos para el curso 
2007/2008 en Educación Infantil, 4 años en el C.C. 
«Los Olivos» de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el articulo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 734/2007, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a 
cuantos aparezcan como interesados en él a fin de que 
puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de 
la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 11 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
José Nieto Martínez.

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 
657/2007, procedimiento ordinario, interpues-
to por don Juan Manuel Limón Linares ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero Gar-
cía s/n, se ha interpuesto por Juan Manuel Limón Lina-
res, recurso contencioso-administrativo núm. 657/2007, 
procedimiento ordinario, contra la relación de alumnos 
admitidos y excluidos para el curso 2007/2008 en Edu-
cación Infantil, 3 años en el C.C. «Academia Santa Tere-
sa» de Málaga. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 657/2007, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a 
cuantos aparezcan como interesados en él a fin de que 
puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de 
la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 12 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
José Nieto Martínez.


